
Información de Trámite
Nombre Trámite FRACCIONAMIENTO URBANO Y RURAL

Institución GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA

Descripción Parcelación agrícola de predios de las áreas rurales o Uranos.

Se considera fraccionamiento o subdivisión urbana, a la división de terreno en dos a diez
lotes con frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto

¿A quién está dirigido? Mediante solicitud dirigida al departamento.
Se considera fraccionamiento o subdivisión urbana, a la división de terreno en dos a diez
lotes con frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana,
Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si completo
satisfactoriamente el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Cumplimiento de obligaciones, Obtener autorización o
permiso, Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
ok

¿Qué necesito para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Solicitud de trámite           

2. Copia de cedula a color      

3. Copia de la escritura         

4. Certificado de no adeudar al municipio    

5. Carpeta      

6.Certificado de Registro de la Propiedad

7.- Copia de los impuestos prediales    

8.- CD          

9.- Planos individuales de los lotes            

10- Planos de levantamiento Planimétrico

Requisitos Específicos:
Mediante solicitud dirigida al departamento.

 

¿Cómo hago el trámite? 1.- El Jefe de Avaluos y Catastro autoriza al Asistente para el trámite correspondiente.          
       
2.- El Asistente   agendara el día y horario para el informe correspondiente al pago de
acuerdo a las ordenanzas Municipales.          
3.-Elaboración del informe técnico correspondiente al pago a  rentas  y enviado a Secretaría
General.

Canales de atención:
Presencial.
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¿Cuál es el costo del trámite? Costo variable según ordenanzas actualizadas del GADM De Quinsaloma

¿Dónde y cuál es el horario de
atención?

Avenida 3 de Mayo y San Lorenzo frente al Parque Central Teléf. 052907506

1. Secretaria general          
2. Avaluos y Catastro     
3. Rentas

De lunes a viernes               
08:00 a 12:30 y
13:30 a 17:00

Base Legal

Contacto para atención
ciudadana Funcionario/Dependencia: DELICIO CARRIÓN RIVERA 

Correo Electrónico: frank2985@hotmail.com 
Teléfono: 0990822522

Transparencia
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